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ANT:  Construcción Av. Salvador Allende (ex 
Pedro Prado) N° 1303, Iquique. Propietaria 
CML S.A. Constructora Jormac Spa. 
ORD. 195/2020 del 13.11.2020. 
D.S. 38/2011 del Ministerio del Medio         
ambiente. 
ORD. 039/2021 del 24.02.2021 
RES. EX. D.S.C. 309 del 16.2.2021. 
Acta Medición Funcionaria Valeska Muñoz 
Torres, exterior inmueble Orella 2089, Iquique 
MAT: RECLAMA ERROR DE HECHO Y DE 
DERECHO EN FISCALIZACION Y 
CONCLUSIONES, INEXISTENCIA DE FALTA 
IMPUTADA. 
IQUIQUE, 14 DE ABRIL DE 2021. 

 
 
DE: EDUARDO ENRIQUE CACERES ALISTE 
Rut N°   

 
Abogado 
San Martín N° 255, Oficina 54, Iquique 
Mail:  
 
POR: SOCIEDAD DE INVERSIONES CML S.A. (ANTES LTDA) 
RUT N°  
San Martín N° 255, Oficina 34, Iquique 
Propietaria obra en construcción 
Av. Salvador Allende (ex Pedro Prado) N° 1303, Iquique 
Construye: CONSTRUCTORA JORMAC SPA 
 
A: Sr. ARIEL PLISCOFF CASTILLO 
Jefe Oficina Región de Tarapacá 
Superintendencia de Medio Ambiente 
Región de Tarapacá. 
PRESENTE: 
 
 
De mi consideración, 

 Que en la representación que invisto en virtud de mandato judicial amplio, 

con facultades de representación y defensa ante autoridades administrativas, 

solicito muy respetuosamente, se deje sin efecto el procedimiento de pre-

proceso como cualquier derivado del mismo, en razón de existir un error de 

hecho que afecta todo el actual proceso administrativo que se ha llevado 

adelante por esta Superintendencia de Medio Ambiente, y que, ha tenido como 

fuente de inicio, el acta de fiscalización realizada por la Funcionada doña Valeska 
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Muñoz Torres, quien ha equivocado en la relación que ha realizado de la 

medición de decibeles constatados en el exterior del domicilio denunciante 

(receptor) de Calle Orella N° 2089 de esta ciudad, respecto a la Zona donde este 

se emplaza, conjuntamente con el inmueble colindante de propiedad de mi 

representada de Avenida Salvador Allende N° 1303, que se encuentra en actual 

construcción. 

 En efecto, en la ficha de evaluación de decibeles de fecha 16 de 

noviembre de 2020, emitida por la indicada, aquella consignó como medición 

entre las 7 am y 21 pm, 64 CB , fijando como límite 60 CB como si se tratase 

de encontrarse en Zona II, cometiendo dicha funcionara actuante en esta última 

parte el ERROR DE ORIGEN, dado que dicha zona corresponde a ZONA III.- 

correspondiéndole como límite de 65 CBA. Encontrándose por tanto mi 

representada y la empresa Constructora JORMAC SPA., con sus 64 CB 

dentro de toda la normativa medio ambiental. 

 Ahora, la propia Resolución Exenta D.S.C. N° 309 de fecha 16 de 

febrero de 2021, en su punto 4, se refiere correctamente a la Zona III, 

teniendo como referencia de niveles máximos de presión sonora en la hora 

fiscalizada, el de 65 Cb. Por lo que no es congruente con los puntos 8 y 9, que 

hacen oídos a la fiscalización y acta de constatación de la funcionaria como 

eventual infracción, quien solo constato 64 Cb (Ósea dentro del límite legal).  

 Pues bien, de poner atención a la ficha de información de ruido como ficha 

de georreferencia, estas mismas indican como zona de emplazamiento la C 

ORIENTE 1 PUEBLO NUEVO. 

 Ahora, el citado Decreto Supremo N° 38/2011 del Ministerio del Medio 

Ambiente, en su artículo 6 punto 30 expresa y define (sic): “30.  Zona III: aquella 

zona definida en el Instrumento de Planificación Territorial respectivo y ubicada 

dentro del límite urbano, que permite además de los usos de suelo de la Zona II, 

Actividades Productivas y/o de Infraestructura.” 

 Luego en el título IV sobre Niveles máximos permisibles de presión sonora 

corregidos, artículo 7 señala “Los niveles de presión sonora corregidos que se 

obtengan de la emisión de una fuente emisora de ruido, medidos en el lugar 

donde se encuentre el receptor, no podrán exceder los valores de la Tabla Nº 1: 

 Dicha tabla consigna para la zona III como máximo de decibeles entre 

las 7 am y 21 pm. 65 dcb. 
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 Seguidamente en el artículo 8 se indica “En caso de ser necesario, 

corresponderá a la Dirección de Obras de la Municipalidad respectiva, conforme 

a lo establecido en la Ordenanza General de Urbanismo y Construcciones, 

certificar la zonificación del emplazamiento del receptor mediante el 

Certificado de Informaciones Previas….” 

 Pues bien, esta zona de acuerdo a los certificados de informes previos, 

en adelante “CIP” emitidos de ambos inmuebles, CPI N° 472 del 07.05.2018 del 

inmueble de actual construcción de Avenida Salvador Allende N° 1303, como 

CPI N° 206 del 09.03.201, del inmueble del denunciante de Calle Orella N° 2089 

de esta ciudad. Ambos coinciden en corresponder a la zona C 1 SUBSECTOR 

C-1 PUEBLO NUEVO dentro de la cual se lee en ambos instrumentos como uso 

de suelos autorizados, LA “ACTIVIDAD PRODUCTIVA” CORRESPONDIENDO 

POR TANTO A LA ZONA III, ya indicada.  

Por tanto: 

1.     El único instrumento para el caso y que permite la clasificación para las 

zonas de niveles máximos permitidos de presión sonora, son los instrumentos 

de planificación territorial, vale decir los Certificados de Informe Previos, emitido 

por la Dirección de Obras municipales correspondiente. 

2.       Que, de acuerdo a lo señalado, el certificado de Informes Previos (CIP) N° 

206/2021, emitido para la propiedad vecina rol SII 634-044, (denunciante), se 

indican usos de suelo permitidos “Residencial; espacio público y áreas verdes; 

equipamiento de todas las clases; ACTIVIDAD PRODUCTIVA INOFENSIVA. 

3.       Que, de acuerdo a esto, la actividad constructiva que se desarrolla 

en el inmueble de dominio de mi representada lo es ta siendo en Zona III de 

la tabla de niveles Max. de presión sonora. 

4.       Que, de acuerdo a las condiciones indicadas en la tabla ya mencionada, 

el límite de presión sonora diurno es de 65 dB(A). 

5.       Que, de acuerdo a las mediciones efectuadas en las fechas y condiciones 

explicadas en los respectivos instrumentos e informe de la funcionaria actuante, 

la obra solo emite ruido por 64 dB(A), y por tanto se ajusta a la normativa 

ambiental vigente. 

 Como podrá observar, en definitiva, el procedimiento realizado hasta 

ahora, adolece de un grave error de hecho de origen, el que ha viciado todo el 

procedimiento, las actuaciones y resoluciones derivados del mismo, por lo que 
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corresponde dejar este sin efecto o revocarlo en su totalidad, lo anterior, a la luz 

de las normas del DS 38/2011,  certificado de informes previos de ambos 

inmuebles, como articulado de la Ley N° 19880 que Establece Bases De Los 

Procedimientos Administrativos Que Rigen Los Actos De Los Órganos De 

La Administración Del Estado, particularmente sus artículos 3, 10, 15, 53, 

54, 56, 57, 59, 61 (revisión-revocación de oficio), como artículos 6, 7 y 38 de 

nuestra Constitución Política de la Republica. Y, por cuanto la emisión de 

ruido constatada se ajusta al máximo permitido para la actividad desarrollada en 

la zona (III) donde se emplazan los inmuebles. 

 Finalmente, solo resta señalar que interpretado correctamente el DS N° 

38 del año 2011, si bien, por una parte, define la actividad constructiva, pero sin 

encuadrarla expresamente en ninguna de las zonas que puntualiza, y por la otra, 

define que se entiende por cada una de las Zonas I, II, III y IV. Dicho decreto en 

estricto rigor, rige para las fuentes “fijas” de presión de emisión de ruidos, y, la 

actividad constructiva por naturaleza es transitoria, de tal modo que, su 

regulación y limites queda entregada a su desarrollo en una u otra zona de las 

ya definidas, que es la única manera de entender integrada esta normativa. Para 

este caso, la construcción se desarrolla en Zona III con 65 CB autorizados como 

límite en el horario fiscalizado, según ha quedado muy claro de la relación y 

contenido existente de los respectivos Certificados de Informaciones Previas 

emitidos por la autoridad competente en conformidad al artículo 38 del mentado 

DS. 38.- 

En fin, sin otro particular, esperando una buena acogida, se despide 

atentamente. 

 

 

 

 

Se adjunta a esta presentación: 
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1.-  CPI N° 472 del 07.05.2018 del inmueble de actual construcción de Avenida 

Salvador Allende N° 1303. 

2.- CPI N° 206 del 09.03.201, del inmueble del denunciante de Calle Orella N° 2089 

de esta ciudad. 

3.- Mapa emplazamiento zona C 1 SUBSECTOR C-1 PUEBLO NUEVO, cual 

comprende a los 2 inmuebles. 

4.- Mandato judicial amplio, orden judicial y administrativo, que acredita mi personería 

para actuar en esta gestión. 

. 
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